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Resumen

partes de un todo: la sociedad. No se trata de sujetos diferentes que actúan a nombre 
propio, sino de partes de un sistema que hacen un todo que cumple o desarrolla 
la vida de la sociedad. La interpretación, como actividad tendiente a comprender 
la voluntad negocial, implica el análisis del texto y de los hechos, y el resultado 
interpretativo al que se llegue debe explicar coherentemente tanto el texto como los 

Informe: Comercial

Consulta

RELACIÓN DE HECHOS

I. B S. A.: I.I. Fue constituida en esta ciudad el 27.4.2007, siendo sus 
estatutos aprobados, protocolizados e inscriptos en el Registro de Per-
sonas Jurídicas, sección Comercio, con el n.º … el 31.7.2007. De los es-



Consultas técnicas

tatutos surge que la administración le corresponde a un administrador 
o a un directorio (art. 16), y que la representación será ejercida por el 
administrador, el presidente o vicepresidente del directorio, indistinta-
mente, o dos directores actuando conjuntamente (art. 22). I.II. Otorgó 
en esta ciudad el 11.4.2008 declaratoria ordenada por la ley 17.904, 
según escritura autorizada por la Esc. PD cuya primera copia se ins-
cribió en el Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio, con el 
n.º … el 25.4.2008, surgiendo de ella que, por asamblea extraordinaria 
celebrada en esta ciudad el 26.2.2007, se designó como únicos inte-

respectivamente.
II. Por escritura que en esta ciudad el 26.5.2009 autorizó la Esc. DM 

cuya primera copia se inscribió en el Registro de la Propiedad, sección 
Inmobiliaria de Montevideo con el n.º … el 28.5.2009, B S. A., represen-
tada por el presidente de su directorio, adquirió por título compraventa 

catastral Montevideo.
III. Por escritura de poder especial que en la ciudad de Vic, provincia de 

Cataluña, Reino de España, el 13.8.2009 autorizó el notario JVE, el cual 
debidamente legalizado fue protocolizado en esta ciudad el 29.9.2009 por 
la Esc. DM, el Sr. JCV, en su propio nombre y derecho: III.I) manifestó 
ser el único dueño de B S. A., y III.II)
de que pueda vender el inmueble padrón 1000 de la localidad catastral 

IV. B S. A., por acta de reunión de directorio celebrado en esta ciudad 

enajenación del inmueble padrón 1000 de la localidad catastral Monte-
video, no surgiendo quórum para sesionar ni para resolver.

V. Por escritura que en esta ciudad el 5.11.2009 autorizó el Esc. GS 
cuya primera copia se inscribió en el Registro de la Propiedad, sección 
Inmobiliaria de Montevideo con el n.º … el 6.11.2009, NOC, casado 
en segundas nupcias con MA y separado de bienes por capitulaciones 
matrimoniales, adquirió por título compraventa y modo tradición de 
B S. A., representada por NAP, en virtud del poder referido en el nume-
ral III.II que antecede, el inmueble padrón 1000 de la localidad catastral 
Montevideo.

VI. B S. A., no habiendo cumplido con lo impuesto por la ley 19.288, 
de 26 de setiembre de 2014, al día de hoy se encuentra disuelta de pleno 
derecho.

VII. El Sr. JCV, al día de hoy, se encuentra radicado en el Reino de 
España, información que ha podido recabar el Esc. GS al contactarse 
con el notario JVE, quien se puso a disposición para lo que se estimare 
pertinente.
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CONSULTA

Al día de hoy, NOC resolvió la enajenación del referido inmueble, y el sus-
crito fue contratado para el estudio de los títulos y posterior autorización de 
la compraventa correspondiente, por lo que se hace necesario determinar 
la validez de la representación por parte del Sr. NAP a la sociedad B S. A. 
en la compraventa del 5.11.2009, de acuerdo con el poder del 13.8.2009.

OPINIÓN DEL CONSULTANTE

a. Cuestión previa

En cuanto a las facultades conferidas en el poder:

Pueda enajenar el bien inmueble padrón número 1000, sito en …, ubi-
cado en la … Sección Judicial de Montevideo, otorgando y suscribiendo la 
promesa de compraventa y compraventa respectivas, en las condiciones 

que corresponda.

Entiende el consultante que a pesar de no tener la mejor redacción, con-
tiene los elementos necesarios para que el mandatario pueda cumplir con 
lo encomendado; incluso para realizar un acto no incluido expresamente 
como la tradición, ya que sobre él ha tomado posición nuestra Asociación 
en informe que da por saldado este tema.229

b. Cuestión de fondo

Con respecto a la validez de la representación invocada al momento de otor-
gar el poder, en opinión del consultante, su invocación para el otorgamiento 
de la compraventa referida no es válida y hace observable dicha escritura, 
ya que al tratarse de un bien inmueble que se encontraba en el patrimo-
nio de una persona diferente al mandante, el poder debió ser otorgado, al 
tratarse de una persona jurídica, por sus representantes estatutarios (el 
presidente o la vicepresidente del directorio, indistintamente).

Cuando el Sr. JCV otorga el poder —como se expresa en la comparecen-
cia—, lo hace en su propio nombre y derecho, y aunque acto seguido mani-

En nuestro derecho ordenado, la ley madre en materia de sociedades, la 

229 ,  (informante: 
Claudio Revista de la Aso-
ciación de Escribanos del Uruguay, tomo 64, n.º 10-12 (oct.-dic. 1978), pp. 1020-1024.



Consultas técnicas

muy claramente quién integra cada uno de los órganos, así como el rol que 
a cada uno le asigna, siendo: a) la asamblea, el órgano a través del cual se 

va a administrar y representar a la sociedad; b) el directorio, el órgano 
que administra la sociedad (con independencia de la asamblea y siempre 
que cumpla con el objeto social) de la forma que el propio estatuto indica 
la representa, pudiendo, dentro de sus funciones, otorgar poderes.

c. Cómo se podría subsanar la observación

Entiende el consultante que la forma de subsanar la observación formulada 
debería ser alguna de las siguientes:

I. Si la sociedad se encontrara en regular funcionamiento, debería 

sus representantes estatutarios deberían otorgar declaratoria por 
escritura pública dando cuenta de tal resolución; pero no siendo 
este el caso, la solución debería ser la que se plantea en el siguiente 
numeral.

II. Estando la sociedad en estado de disolución de pleno derecho, no 
siendo posible optar por la solución indicada en el numeral anterior 
y habiéndose localizado a quien otorgó el poder observado, se deber 
recabar por notario español, en escritura pública, declaratoria en los 
siguientes términos: a) que en la escritura de poder especial referida, 
siendo único titular del total del paquete accionario de B S. A., y ade-
más, presidente de su directorio, este entendió que al comparecer en 

sin necesidad de manifestarlo expresamente; b) por lo antes expre-
sado, en dicha escritura de poder especial compareció en uso de las 
facultades estatutarias y en su calidad de presidente del directorio, 

luego de apostillada, deberá protocolizarse en Uruguay.

Informe de la Comisión de Derecho Comercial

I. INTRODUCCIÓN

1. Administración y representación  
 de las sociedades comerciales

y los regula en forma orgánica y detallada por las normas generales del 
capítulo I, sección IX; por normas especiales del capítulo II, sección V, 
subsección X, y otras normas a lo largo de la ley.
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de derecho, sujeto que necesita de personas físicas para poder formar y 
exteriorizar su voluntad.230

estructura su cumplimiento en base al principio organicista; el Código, en 
cambio, organizaba la administración y representación de las sociedades 

mandato, considerando a los administradores y 
representantes sus mandatarios.

tanto una como otra suponen necesariamente la existencia de dos sujetos 
de derecho, y el administrador o representante no es un sujeto de derecho 
diferente de la sociedad, sino la sociedad misma. En efecto, la asamblea, 

-
zación son partes de un todo: la sociedad. No se trata de sujetos diferentes 
que actúan a nombre propio, sino partes de un sistema que hacen un todo 

la que mejor explica la naturaleza jurídica de administradores, represen-

teoría del órgano […], y como consecuencia de la naturaleza orgánica de los 
administradores y representantes, sus facultades emanan de la ley y no de 
la asamblea, y tienen la competencia que determina le ley y/o el contrato.231

necesita de personas físicas que quieran por ella, que formen su voluntad, 
administrador. También se necesita de 

personas que declaren esa voluntad y la exterioricen, para lo cual se incor-
representante

terceros, exteriorizando esa voluntad y celebrando los consiguientes nego-

solo queda obligada por los actos celebrados por el representante».232

En las sociedades anónimas, el órgano de administración puede estar 
integrado por un solo miembro o por varios. Cuando está integrado por un 
solo miembro, a este la ley lo denomina administrador; y si hay dos o más 
miembros, la ley los denomina directores, porque les impone una actuación 
colegiada en el órgano denominado directorio.

De acuerdo con la ley 16.060, corresponde a los administradores la 
gestión de los negocios sociales, el cumplimento de las resoluciones de la 
asamblea y, eventualmente, la representación de la sociedad. En efecto, 

230 Se requiere una organización para regir las relaciones de la sociedad con los socios; 
para realizar la actividad establecida como objeto de la sociedad y su relacionamiento con 
los terceros, y para la adopción de resoluciones.
231 -
nistración y representación». En Manual de sociedades comerciales, tomo II. Montevideo: 
Asociación de Escribanos del Uruguay, 1992, p. 246.
232 , Nuri, y , Carlos. Manual de derecho comercial 
uruguayo, vol. 4, 1.ª ed. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 2007, p. 87.
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el artículo 79,233 con relación a los poderes de los representantes, en su 
inciso tercero recepciona la teoría de la apariencia,

en merito a la cual el representante social la obliga con poderes propios 
en forma independiente de los demás órganos cuyos poderes y competen-
cias se proyectan a otras esferas […], y si los poderes del representante son 
propios e independientes, no es requisito de su actuación ninguna decisión 
del órgano de administración ni de la asamblea.234

2. Designación de mandatarios

Por otra parte, es menester mencionar que se les impone a los administra-
dores y directores su actuación personal. El principio es el de la indelegabi-
lidad
y representantes no podrán delegar sus funciones sin el consentimiento 
de los socios, salvo pacto en contrario». Esta norma se reitera para socie-

administradores y directores desempeñarán personalmente sus cargos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 82». De la armonización de 

principio intuito personae merced al cual el cargo de los administradores 
debe ser desempeñado personalmente por estos, estando prohibida la 
delegación global de sus facultades salvo pacto estatutario en contrario 
o autorización de los socios. Al decir de ,235 así como por parte 
de  y ,236

transmisión integra del cargo; pero no comprende la potestad de otorgar 
poderes, ya que a través de un poder no se delegan funciones, sino deter-
minadas actuaciones. Es obvio que pueden conferirse a terceros ciertas 
funciones que, por circunstancias de tiempo o lugar, así lo requieran; de 
otro modo, la actividad social podría verse trabada.

233 Funciones y facultades de administradores y representan-
tes -
rán a la sociedad salvo que la ley o el contrato atribuyan las funciones de representación a 
alguno o algunos de ellos, o establezcan otro sistema para la actuación frente a terceros. [=] 
Se entenderán comprendidos dentro de los actos de gestión el arrendamiento, el gravamen 

a las facultades de los administradores y representantes establecidas en el contrato o en 

organización plural, si se tratara de obligaciones contraídas mediante títulos-valores, por 
contratos entre ausentes, de adhesión o concluidos mediante formularios. [=] En los casos 
de los dos incisos anteriores, la sociedad no quedará obligada cuando el tercero tenga co-
nocimiento de la infracción».
234 , María. Ob. cit., p. 254.
235 , María. Ob. cit., pp. 272 y 273.
236 , Nuri, y , Carlos. Ob. cit., pp. 117-119.
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3. Responsabilidades de los administradores  
 y representantes

Por otra parte, es pertinente destacar que los administradores y directores 
están sujetos a un estricto régimen de responsabilidades; deben obrar con 
la diligencia de un buen hombre de negocios, y si faltan a sus obligaciones, 
son solidariamente responsables frente a la sociedad y los socios por los 
daños y perjuicios que resulten de su omisión (ley 16.060, art. 83). Respecto 
de los administradores y directores de sociedades anónimas, el artícu-

solidaria hacia la sociedad, los accionistas y los terceros por los daños y 
perjuicios resultantes, directa o indirectamente, de la violación de la ley, 
el estatuto o el reglamento por el mal desempeño de su cargo, según el 
criterio del artículo 83, y por aquellos producidos por abuso de faculta-
des, dolo o culpa grave.

II. ANÁLISIS DEL CASO PLANTEADO

En el caso objeto de la consulta, debemos mencionar que en el estatuto de 
B S. A., el artículo 16 establece que la administración de la sociedad estará 
a cargo de un administrador o un directorio, y la asamblea de accionistas 
determinará una u otra forma de administración. El artículo 22 de dichos 
estatutos dice que el administrador, el presidente o el vicepresidente, in-
distintamente, o dos directores, actuando conjuntamente, representarán 
a la sociedad, y de acuerdo con el artículo 23, el administrador o el direc-
torio, en su caso, tendrán ilimitadas facultades para la administración de 
la sociedad y la disposición de sus bienes.

Por otra parte, según la escritura pública de declaratoria de 11.4.2008 
autorizada por la Esc. PD en Montevideo y cuya primera copia fue ins-
cripta en el Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio, con el n.º … 
el 15.4.2008,

por el Registro Público y General de Comercio, resulta que en asamblea 
extraordinaria de accionistas realizada en la ciudad de Montevideo el 26 de 
febrero del 2007 (acta que luce a fojas …) se designó el siguiente directorio: 

misma fecha.

Según acta de directorio de B S. A., aportada por el consultante, en Mon-
tevideo, el 14.10.2009, se resuelve autorizar la enajenación del inmueble 
padrón 1000 ubicado en el departamento de Montevideo, localidad catastral 

Según escritura de poder especial que en la ciudad de Vic, provincia de 
Cataluña, Reino de España, el 13.8.2009 autorizó el notario JVE, el cual 
debidamente legalizado fue protocolizado en Montevideo el 29.9.2009 por 
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la Esc. DM, el Sr. JCV, interviniendo en su propio nombre y derecho, y 

de que pueda vender el inmueble padrón 1000 de la localidad catastral 
Montevideo.

Según escritura pública de compraventa autorizada en Montevideo 
el 5.11.2009 por el Esc. GS, B S. A., representada por NAP en virtud del 
poder referido, vende y hace la tradición del inmueble padrón 1000 de la 
localidad catastral Montevideo.

Con respecto a la validez de la representación invocada al momento de 
otorgar el poder, en opinión del consultante, su invocación para el otorga-
miento de la compraventa referida no es válida y hace observable dicha 
escritura, ya que al tratarse de un bien inmueble que se encontraba en el 
patrimonio de una persona diferente al mandante, el poder debió ser otorga-
do (al tratarse de una persona jurídica) por sus representantes estatutarios, 
el presidente o la vicepresidente del directorio, indistintamente.

Por nuestra parte, analizando la documentación, no debemos ni podemos 
dejar de mencionar que en el poder de referencia, en la parte de legalización, 

autorizó el poder, 
de escritura de poder, otorgado por B S. A. Esto evidencia que la técnica 
de redacción, en general, y en particular para la comparecencia de repre-
sentantes de las sociedades comerciales de los escribanos de otros países, 
es distinta a la técnica habitual de redacción de los escribanos uruguayos, 
lo que nos obliga a hacer un análisis global de toda la documentación, del 
contexto fáctico y de la voluntad del otorgante del acto.

Por su parte, el escribano que autorizo la escritura por la que B S. A. 

esta sociedad el contador NAP, según poder otorgado»; y la escribana que 
protocolizó el poder de referencia, en la protocolización del poder, mani-

B S. A. a NAP».
De la documentación aportada y constancias de los escribanos que actua-

ron surge que: a) el presidente del directorio fue correctamente designado 
para tal cargo en asamblea extraordinaria de accionistas; b) el presidente 
del directorio tiene facultades, según surge del estatuto, para disponer 
de los bienes sociales; c) el presidente del directorio, haciendo uso de sus 
potestades, nombró un apoderado especial para vender un bien de la so-
ciedad, y en dicho poder declaró, además, que él era el único accionista 
de la sociedad.

Consideramos que si bien los actos que realiza el administrador o re-
presentante de las sociedades comerciales, cuando actúan como tales, no 
son actos que recaigan sobre su esfera patrimonial propia sino en la esfera 
patrimonial del sujeto de derecho que representan, no se trata de sujetos 
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diferentes que actúan a nombre propio, sino de partes de un sistema que 
hacen un todo que cumple o desarrolla la vida de la sociedad.

Por lo tanto, a nuestro entender, el Sr. JCV, en el poder referido, si 

directorio, actuando en nombre y representación de B S. A.», sí se despren-
de del contexto y de los hechos que estaba actuando en esa calidad y no 
afectando su esfera patrimonial propia, como así también lo entendieron 
el notario español que legalizó el poder, la escribana de nuestro país que 
protocolizó el poder y el escribano que autorizó la escritura por la que se 
vendió el padrón de referencia.

Creemos que la relación entre el texto y ciertos hechos mencionados 

y representación, y de ninguna manera se puede inferir, como lo hace el 

compraventa referida no es válida y hace observable dicha escritura, ya 
que [se trataba] de un bien inmueble que se encontraba en el patrimonio 

cosa en el caso en que quien otorgara el poder hubiera sido una persona 
distinta al representante de la sociedad; y no debemos olvidar que conforme 

dos sentidos, del uno de los cuales resultare la validez y del otro la nulidad 
del acto, deben entenderse en el primero».

-
plementarias de sus tareas, para posibilitar un armónico funcionamiento 
de la sociedad. En el caso, si el presidente del directorio hubiera actuado 
por sí, tal actuación podría ser impugnada por los accionistas o por la 
asamblea de accionistas. Aquí estamos en la esfera interna de la sociedad 
y en el ámbito de la responsabilidad mencionada ut supra, todo lo cual no 
invalida en absoluto los actos otorgados.

Finalmente, entendemos muy improbable que el Sr. JCV hubiera 
obrado por sí no solo porque surge de la manifestación del Sr. JCV que 

-
chos era el presidente del directorio de la sociedad, y el poder otorgado 
era un poder especialísimo para enajenar un único bien que se describe 
detalladamente y que es de propiedad de una sociedad que le atribuyó 
tal calidad de representante, lo que implica que es él quien actúa frente 
a terceros, exteriorizando esa voluntad social y celebrando los consiguien-
tes negocios jurídicos, actos y contratos que vincularán a la sociedad; 
no tenía sentido alguno que él otorgara un poder para enajenar un bien 
que no es de él.

Basamos legalmente nuestra postura en los siguientes artículos del Códi-
go Civil, que por su importancia para resolver el caso los transcribimos:
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Artículo 1299.
por medio de los términos claros y precisos empleados en otra parte del 

pudiera convenir, cuanto el que corresponde por el contexto general.

Artículo 1300.
cuales resultare la validez y del otro la nulidad del acto, deben entenderse 
en el primero.

Si ambos dieren igualmente validez al acto, deben tomarse en el sen-
tido que más convenga a la naturaleza del contrato y a las reglas de la 
equidad.

Artículo 1301.
que tengan relación con lo que se discute servirán para explicar la intención 
de las partes al tiempo de celebrar el contrato.

Y en general, en el principio de buena fe, que, a nuestro entender, debe 
iluminar siempre la interpretación y aplicación del derecho, principio con-
sagrado en el artículo 1291 del Código Civil:

someterse las partes como a la ley misma.
Todos deben ejecutarse de buena fe y por consiguiente obligan no solo 

a lo que en ellos se expresa, sino a todas las consecuencias que según su 
naturaleza sean conformes a la equidad, al uso o a la ley.

Sobre el obrar a nombre ajeno

En doctrina nacional, señala :

No hay una forma especial para llenar esta exigencia; esto es, no se 
necesita la mención textual del nombre del representado.

Puede haber una declaración expresa, que es preferible, porque elimina 

en nombre de Fulano, o por Fulano de Tal, o en representación de Fulano, 

esto puede darse indirectamente (per relationem) o por hechos concluyen-
tes. El obrar a nombre ajeno puede resultar de las circunstancias en que 
se actúa o hallarse implícito. 237

El intérprete procede a la interpretación de los textos normativos y, con-
comitantemente, de los hechos; por lo tanto, la manera en que se presentan 
los acontecimientos que componen el caso es también determinante para la 
creación de la(s) norma(s) aplicable(s) al caso.238

237 , Jorge. Tratado de derecho civil uruguayo, tomo XV, 3.ª ed. Montevideo: 
Fundación de Cultura Universitaria, p. 161.
238 , Eros. Interpretación y aplicación del Derecho. Madrid: Dykinson, 2007, pp. 16 
y 20. Citado por -
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En consecuencia, consideramos que debemos tener presente que la in-
terpretación, como actividad tendiente a comprender la voluntad negocial, 
implica el análisis del texto y de los hechos, y el resultado interpretativo 
al que se llegue debe explicar coherentemente el texto y los hechos.

texto referido, armonizan perfectamente con el hecho de que en el poder 
de referencia, el Sr. JCV actuó en su calidad de presidente del directorio, 
actuando en nombre y representación de B S. A. Por ello, la coherencia 
entre el texto y los hechos nos conduce hacia un resultado interpretativo 

-

a esta sociedad el contador NAP, según poder otorgado».
 Finalmente, no queremos dejar de mencionar a , aunque 

-
dos registrales erróneos, pero en un concepto enteramente trasladable al 

-
ceramente que es verdadero aquello que aparece como tal en el comercio 
jurídico»;239 esto nos hace concluir que nadie puede variar su comporta-

sobre su comportamiento futuro; aplicable al caso, el Sr. JCV mal pudo 
haber actuado por sí en el poder de referencia cuando ya había generado 

presidente del directorio cuando se trataba de exteriorizar la voluntad de 
la sociedad.

III. CONCLUSIONES

A. Considerando que los administradores, representantes y directores, y 

trata de sujetos diferentes que actúan a nombre propio, sino partes de un 
sistema que hacen un todo que cumplen o desarrollan la vida de la socie-
dad, el Sr. JCV, en el poder relacionado, no actuó en nombre propio, sino 
como parte del órgano de representación de la sociedad B S. A. No surgen 
de la documentación irregularidades que puedan afectar la validez de la 
representación invocada por el apoderado NAP al momento de otorgar 
compraventa autorizada en Montevideo el 5.11.2009 por el Esc. GS por 
la que B S. A. enajena el inmueble padrón 1000 de la localidad catastral 
Montevideo.

B.
ya que de los acontecimientos mencionados, relacionados con el análisis del 

jero. Promesa de Compraventa. Error. Comparecencia». En Revista de la Asociación de 
Escribanos del Uruguay, tomo 98, n.º 1-12 (ene.-dic. 2012), p. 319.
239 , Jorge. Tratado de Derecho Civil Uruguayo, tomo XVIII, vol. 2, 4.ª ed. Mon-
tevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 2006, p. 278.
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texto referido y la documentación en su conjunto, armonizan perfectamente 
con el hecho de que en el poder de referencia, el Sr. JCV actuó en su calidad 
de presidente del directorio, en nombre y representación de B S. A.

C. En caso de proceder el escribano consultante a solicitar la declara-
toria por él sugerida, de ninguna manera esta debe ser para permitir la 

del poder fue actuar en su calidad de presidente del directorio, actuando 
en nombre y representación de B S. A. Pero, reiteremos, no es necesaria 
para este caso.

Escs. Stefanía Della Mea Gadea 
y M.ª Paola Igoa Garrone 

Informantes

Adriana Porcires, Estela Baum, María Wonsiak, Reina Gatti, Cecilia Sil-
vestri, Paola Polito, Ema Klaczko, Sandra Aquines, Jacqueline Reymunde, 

-
ciarulo, Paola Igoa y Stefanía Della Mea, aprueba el informe que antecede, 
elaborado conjuntamente por las Escs. Stefanía Della Mea y Paola Igoa.

Esc. Daniella Cianciarulo 
Coordinadora

Informe aprobado por la Comisión Directiva Nacional  


